
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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Magistrado Ponente: 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo con garantía real de Banco 

Davivienda S.A.-. c/. Bettza Edid Galeano 

Torres y Arith Yesid Ortiz García. Exp. 

25899-31-03-001-2019-00310-01. 

 

 

El histórico de pagos remitido por el demandante 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de 25 de octubre 

pasado, póngase en conocimiento de las partes e incorpórense al 

expediente para los efectos legales y probatorios que puedan 

tener. 

 

La secretaría adopte las previsiones para ello. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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